
.. t;OBlERI\0 P O L Í T I C O D E L A PROVIINCLV D E ALMERÍA. 

El Ecswo. Sr. Secretario de Estado y del Despocho de la Gobernación del Reino, con 
fecha Q3 del corriente por estraordinario se ha servido remitirme ejemplares de la pro
clama de S. M. y del Real decreto de convocatoria á Cortes para el dia 34 de Octubre 
del presente ar'.o, al t/ue acompaña la esposicion hecha por el Ministerio á S. M. cuyo 
íc'ior es el siguiente. 

;tf 

iLü iñiia(Dir isiiPüiDisiÜL^ 

<j,i/ia/¿oae<f: 

_j] aspecto y carácter que al principio presonlahnn los últimos sucesos, pudieron persua-
(3¡imc <]ue solo eran movimientos aislados, nacidos de intereses y pasiones particulares, ó 
prodi'fidos por efervescencias efímeras y facticias. Mientras esta persuasión duró, mi deber 
ora niíuitener el orden eslablecido, y seguir observando para el complemento de nuestras 
reformas pclítiras el plan que propuse ile conformidad á lo que creia ser la opinión ge
neral entre vosotros. Asi lo he hecho hasta ahora, y asi hubiera continuado, si una mani
festación mas c.spresa y general de vuestra parte no me hiciese al fin patente todo el lleno 
de vuestros deseos, 

Declaradas « favor ác la GONSTITÜCION promulgada en Cádiz las^Provincias de 
Andalucía ; declaradas también las de Aragón; comunicándose este gran morvimiento 
con la velocidad del rayo á Estremadura y Castilla ; contenido á duras penas en la 
Capital; manifestándose en rededor de Mí la violencia que se hacian IQS bravos m i 
litares del Eje'rcito en haber de reprimir con la fuerza un anhelo del pueblo, con el 
que ellos también simpatizaban ; me he convencido por último de cuál es la volun
tad nacional: y no queriendo, ni debiendo dar ocasión á nuevos disturbios y desastres, 
Y o he jurado también, y he mandado publicar y jurar en iodo el Reino, la CONSTITUCIÓN 

de mil ochocientos doce. 
No ignoro, Españoles, las objeciones que dentro y fuera de España se han hecho á es

te Código famoso. Pero lejos de ostentarse como perfecto, el mismo lleva consigo la supo
sición y el modo de reforma; pero no hay hombre prudente, aun de aquellos que en mas 
estima le tienen, que no csie persuadido de que la necesita: y Jas mismas Provincias que 
se han decidido por él, le aclaman sujeto á las etuniendas que en él hagan las Cortes, que 
con este objeto se reúnan. De esperar es que la prudencia y sabiduría de las que en este 
momento convoco para lan noble fin, completarán esta rectificación tan indispensable como 
deseada. Y no ciertamente. Españoles, para aumentar unas prerogalivas, y dar consisten
cia á privilegios odiosos; sino en ventaja del orden, de la utilidad común; atendiendo de 
bidamente á las ecsigencias del pais, y guardando armonía con los principios generales en 
que se fundan las libertades europeas. 

Asi vuelve á ser ley fundamental del Estado la que en otro tiempo lo fue. ¿Quie'n 
puede dudar ahora, ni quién tampoco eslrañar que haya sido siempre el objeto de vuestra 
predilección y vuestro anhelo.'* La CONSTITUCIÓN política de mil ochocientos doce es pa
ra vosotros, Españoles, un monumento de dignidad nacional y de independencia: vosotros 
la hicisteis, vosotros la jurasteis; bajo sus auspicios vencisteis; y cuando las águilas de Na
poleón huyeron despavoridas de este sagrado territorio, dejaron esa CONSTITUCIÓN en-
ridiada presidiendo á los destinos de la Monarquía. Ni el t iempo, ni la malignidad, ni la"' 
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^ UOBIERNO P O L Í T I C O DE LA. PROVIIVCIA DE ALMERÍA. -
vat . -
El Ecsmo. Sr^ Secretario dt Estado y del Despacho de la Gobernación del Reino, con 

fecha 2 J del corriente por estraordinatio se ha servido remitirme ejemplares de la pro^ 
clama de S. M. y del Real decreto de convocatoria á Cortes para el dia 2í de Octubre 
4el presente año, al (fue acompaña la esposicion hecha por el Ministerio á S. M. cuyo 
tenor es el siguiente.. 

l ü ^iL^ll^^ l^IPütl^Hil HEMEROTECA PROVINCIAL 

•"=a«Ba<»ii»raT». • / I SOFÍA MORENQ.GARRIDO 

A L M E R Í A 
CsdUanoOe^: / ^ —.̂ —, a 

JC^l^aspecto y carácter que al principio presentaban los úlfirnos sucesos, pudieron jíersua-
d ir roe. que solo eran moví naieotos aislados, nacidos de intereses y pasiones particulares, á 
producidos por efervescencias efímeras y facticias, Mientras «sta persuasión duró, mi debter 
era mantener el orden establecido, y seguir observando para el complemento de nuestras 
reformas políticas el plan que propuse de conformidad á lo que creia ser la opinión ge
neral entre vosotros. Asi lo he bécho hasta ahora, y asi hubiera continuado, si una mani
festación mas espresa y general de vuestra parte no me hiciese al fin patente todo el lleno 
de vuestros deseos. 

Declaradas i favor de la CONSTITUCIÓN promulgada en G*dirlas^Proyíncias de 
Andalucía ; declaradas también las de Aragón; comunicándose i»le/gcaa movimieoto 
con la velocidad del rayo á Estremadura y Castilla ; contenido á duras penas en la 
Capital; manifestándose en rededor de Mí la violencia que se hacían IQS bravos mi
litares del Ejército en haber de reprimir con la fuerza un anhelo del pueblo, con el 
que ellos también simpatizaban ; me he conveílcido por último de cuál es la volun
tad nacional: y no queriendo, ni debiendo dar ocasión á nuevos disturbios y desastres, 
Yo he jurado también, y he mandado publicar y jurar en todo el Reino, la CONSTITUCIÓN 
de mil ochocientos doce. 
' TSo ignoro, Españoles, las objeciones que d e i ^ o y fuera de España se han hecho á es
te Código famoso. Pero lejos de ostentarse como perfecto, él mismo Ueva consigo la supo-' 
sicion y el modo de reforma; pero no hay hombre prudente, aun de aquellos que en mas 
estima le tienen, que no esté persuadido de que la necesita: y las mismas Provincias .que 
se han decidido por él, le aclaman sujeto á las enmiendas que en él hagan las Cortes, que^ 
con este objeto se reúnan. De esperar es que la prudencia y sabiduría de las que en este 
momento convoco para tan noble fin, completarán esta rectificación tan indispensable como 
deseada. Y no ciertamente, Españoles, para aumentar unas prerogativas, y dar consisten
cia á privilegios odiosos; sino en ventaja del orden, de la utilidad común; atendiendo de
bidamente á las ecsigencias del p is , y guardando armonía con los principios generales en 
que se fundan las libertades europeas. 

Asi vuelve á ser ley fundamental del Estado la que en otro tiempo lo fue. ¿ Quién 
puede dudar ahora, ni quién tampoco estrañar que haya sido siempre el objeto de vuestra 
predilección y vuestro anhelo? La CONSTITUCIÓN política de mil ochocientos dpce es pa
ra vosotros. Españoles, un monumento de dignidad uacioUal y de independencia: vosofrn^ 
la hicisteis, vosotros la jurasteis; bajo sus auspicios vencisteis; y cuando las águilas, de Na
poleón huyeron despavoridas de este sagrado territorio, dejaron esa CONSTITUCIÓN en^ 
ridiada presidiendoá los.destiiios de la Monarquía. Ni el tiempo, ni la malignidad, ni la-
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política pocirán arrebatarle esta gloria; j las oscilaciones crueles que habéis sufrido dc.«(1« 
entonces, no han podido borrar este recuerdo magnífico escrito en vuestros pechos r ca
racteres de fuego. La obra que parecía aniquilada y deshecha, se levanta de entre sus rui
nas; y á los ojos del mundo marovillado la CÜINSTITUCIOIN revive. 

Viva pues, españoles; y viva para ser un estandarte de victoria en el conflicto présenle^ 
como va lo fue su nacimiento en aquella época feliz. Manifestad á la Europa que á pesar 
de vuestros odiosos detractores, amáis vuestra CONSTITUCIÓN y la sabéis defender. El 
écsito ciertamente no es dudoso: ella dará una energía, no conocida antes, á vuestros es
fuerzos; y os hará conllevar con júbilo los sacrificios que vuestra nueva situación os pres
criben. En vano nuestros enemigos se habrán lisonjeado, como ya lo han hecho otra vez, 
de que tal acontecimiento iba a ser un elemento de disolución y de discordia: el ímpetu 
redoblado con que ahora cargáis sobre ellos, les hará ver, con daño suyo, que estos movi
mientos generosos no tienen, ni pueden tener otro fin que su esterminio. 

Asi lo espero Yo de la magnánima Nación que gobierno; ni es posible mayor confian
za que la que inspiran su buen juicio y sus virtudes. No: el Trono de mi augusta Hija, 
lejos de perder por esta gran novedad un punto de su estabilidad y firmeza, ganará sin 
duda en solidez, lo que gane en vuestro amor; cuando se halle apoyado en esa CONSTl™ 
TUCION, que asi como fue un arrojo ardiente y juvenil hacia la libertad, lo fue también 
sin duda de lealtad acendrada y sublime hacia el Rey, miserablemente á la sazón 
cautivo. 

¡Oh Españoles! Que esta ley política, que todos juramos ahora, sea de hoy en adelante 
entre nosotros una prenda de unión y de concordia, la mas firme, la roas sagrada: en la 
unión está vuestra fuerza; y en vuestra fuerza consiste la iQÍa.= £ n Palacio á 22 de 
j^gosto de 1836. = MARÍA CRISTINA. 

EXPOSICIÓN 

4 ikt i i iu i Q^ii^m^aa. 
-g=»a»s«5»«=^ 

5̂ , norcí:' 

J U l primer deber del Gobierno de V. M. en las difíciles circunstancias que nos rodean 
es reunir la representación nacional, porque ella es el mas firme apoyo del Trono de vues
tra augusta Hija, el vínculo mas estrecho de la sociedad, el intérprete mas seguro de 
las necesidades del pais, el manantial mas copioso de los medios de satisfacerlas, y el mas 
poderoso ausiliar de la administración del Estado. El peso de los sucesos ha imposibilita
do la apertura de las Cortes convocadas por el Real decreto de 24 de Mayo para el 20 del 
presente mes, porque el objeto para que fueron llamadas ya no ecsíste , y porque la Coiss* 
TiTüClON política que V. M, ha mandado publicar por su decreto de 13 del corriente, de-» 
termina el modo de formar el cuerpo representativo de la Nación. Reunir por consiguien
te las Cortes con arreglo á lo dispuesto en la ley fundamental ya publicada, reunirías pron
to, reunirías con todas las facultades que su eslraordinaria importancia requiere, este e* 
el objeto que los Ministros de V. M. se han propuesto al estender el adjunto proyecto de 
decreto, que tienen el honor de presentar á su Real aprobación. 

En la CoNSTITUClOM están prescritos los dias en que deben celebrarse las juntas elec
torales , las preparatorias de Cdrtes y las Cortes mismas en las sesiones ordinarias, que estas 
deben celebrar anualmente sin previa convocación , como asimismo los casos en que se han 
de convocar las eslraordinarias por la Diputación permanente, que enlaza cada legislatura 
C0H la-innaediata. Roto ^ste lazo ahora, j no permitiendo las circunstancias que se guar-
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den en las operaciones electorales los largos intervalos qué para la comodidad de los c iu
dadanos establece la CONSTITUCIÓN , era indispensable que la autoridad del trono ocur
riese á estas dificultades por los medios mas propios para satisfacer esta imperiosa necesi
dad. E n el año 20 nos encontramos en una situación casi idéntica en esta parte , y la 
prudencia aconseja seguir ahora el mismo camino , que con felicidad y con unánime 
aprobación nos condujo entonces al término deseado. Pero siendo en la actualidad mas evi
dente todavía la urgencia de reunir las Cortes, no era de desaprovechar la feliz circuns
tancia de hallarse dividido el territorio en provincias y en distritos mas limitados y mas re
gulares , que permiten abreviar en gran manera las operaciones electoralas. El decreto que 
proponemos á V, M. puede circularse en tiempo oportuno á todos los pueblos de la Pe 
nínsula para que las Juntas electorales de parroquia se celebren el domingo 18 de Se
t iembre ; las de partido el domingo siguiente 25 ; las de provincia el 2 del siguiente Oc
tubre ; la primera preparatoria de Corles el 19 del mismo; las siguientes en los dias i nme
diatos hasta e l 2 / en que quedarán constituidas y formadas las Cortes, para abrir sus se
siones el 24 . 

lia distancia que nos separa de nuestra* islas adyacentes , principalmente de las Cana
rias , y las contingencias del mar , obligan á dejar indeterminados los dias de las operacio
nes electorales , cuya importante brevedad se recomienda bastante por sí misma a las au to
ridades de aquellas provincias. 

De otra naturaleza diferente, y iliurho mas g rave , son las dificultades que ofrece U 
elección de Diputados en las provincias Vascongadas y en ISavarra. Destrozadas por la 
guerra civil y bajo el yugo enemigo una gran parte de ellas, es del todo imposible que 
celebren las Juntas parroquiales , que son la base de todo el sistema electoral. Nos ha pa
recido por consiguiente lo mas cuerdo disponer que las elecciones se verifiquen allí como se 
han hecho recientemente. 

Lo mismo proponemos á V. M. que se practique por ésta vez en las provincias de U l 
tramar. Las circunstancias especiales de aquéllos paisés, el régimen político y administra
tivo á que están sujetos, su población heterogénea y dispersa, la falta de comunicaciones 
espeditas , y sobre todo su larga distancia de la Península , diferirán en tales términos 
la venida de sus Diputados á esta capital, que aUn practicándose las elecciones por el mé
todo brevísimo que se han hecho ül t imaúiente , se corre grave riesgo de que no lleguen 
á tomar parte sus representantes en la discusión de todos los importantísimos negocios que 
han de ocupar á las prócsimas Corles. Para ocu r r i r á tan fatal contingencia, hubieran de 
seado los Ministros de V. M. proponer un medio supletorio semejante al que se adoptó en 
el ario 20 , disponiendo que los naturales de Ultramar residentes en la Península nom
brasen Diputados interinos bástala llegada de los propietarios. Tamaña ficción, tolerable si 
se quiere en unas Cortes ordinarias como aquellas , y casi indispensable cuando se llama
ba á los Diputados de todos los paises que formaban nuestros vastos dominios de América, 
no puede admitirse en la composición de un cuerpo representativo, encargado de discu
tir la CONSTITUCIÓN del Estado, que por ningún pretesfo puede votarse sin misión legí
tima , y bastante numeroso para que no sea reparable la falta momentánea del corlo n ú -
Diero de Diputados que á las islas corresponde nombrar. 

E n otro punto delicado por su naturaleza ha creido el Ministerio que debía separarse 
de lo que se practicó en la Convocatoria del año 20. En el artículo 102 de la CONSTITU
CIÓN se dispone que " para la indemnización de los Diputados se les asistirá por sus res-
„pectivas provincias con las dietas que las Cortes en el segundo año de cada Diputación 
„general señalaren para la Diputación que le ha de suceder. ' ' Como esta disposición no po-
dia cumplirse literalmente en aquella época , lo mismo que ahora, se suplió esta falla en 
la instrucción adicional al decreto de Convocatoria señalando l i O r s . vn. diarios por razoni 
de dietas á cada Diputado, Pero entonces no habia n ingún precedente en contrario, y 
ahora han desempeñado su encargo ios Procuradores á Cortes sin ninguna indemnización, 
y en la ley electoral discutida en el Estamento popular se aprobó por unanimidad y siní 
n inguna oposición que fuese gratuito el cargo dé Diputado. Debia por consiguiente d e 
jarse intacta esta duda , para que las mismas Cortes determinen lo que mas convenga. 

Vencidas las dificultades que la inmediata reunión de las Cortes presentaba , no< faltai 
iodicar sumariamente la« alteraciones q u e s e refieren á sus atribuciones y á su composi'-^ 
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clon. V. M. ha mandado en su decreto de 13 del presente rúes „ que se publique 1» 
„CoNSTrrucION política del año de 1812 , en el ínterin que reunida la Nación en Cortes, 
„man¡íieste espresameute su voluntad , ó dé otra Constitución conforme á las necesidades 
„de la aiisnia. 

Esta magnánima resolución , que el voto público reclamaba de los sentimientos gene
rosos de V. M. , debe satisfacer completamente á los que miran con u n respeto supersti
cioso todas las disposiciones de CONSTITUCIÓN, Ademas de que si los autores de este 
Código prescribieron ciertas fórmulas y ciertos trámites para revisarlo , fué suponiendo 
su observancia no interrumpida , y sin la imposible previsión de los acontecimientos pos
ter iores: si se requeria el trascurso de ocho años después de puesta en práctica la CONS
TITUCIÓN en todas sus partes, van pasados ya §¿ desde su primera publicación : si el 
objeto de semejantes restricciones era que la cordura y la esperiencia dictasen siempre las 
mejoras que debían introducirse en la ley fundamental, el contraste de las vicisitudes po
líticas que hemos sufrido , y el ensayo de diversos sistemas representativos , nos han en 
señado mucho mas que la posesión tranquila de cualquiera de ellos; y sobre todo , que si 
la CONSTITUCIÓN es mirada no solo como una institución política , sino mas aun co
mo un monumento de la gloria nacional, no hay ni un solo español ilustrado que des
conozca sus imperfecciones, hijas de la fatalidad de las circunstancias en que se formó¿ 
ni que quiera privar por mas tiempo á nuestra malhadada patria del fruto de nuestras pro
pias desgracias, y de los inmensos progresos que las ciencias morales y políticas han hecho 
recientemente en todos los paises cultos del globo. 

De aqui, Señora, la necesidad de introducir alguna modificación en el juramento que 
han de prestar los Üiputados en la última Junta preparatoria de Corles, y en las cláusu
las de los poderes, que los han de investir de las facultades mas ilimitadas. 

Otra novedad han creido deber introducir los Ministros de V. M. en el proyecto de 
decreto, que aunque parezca contraria al testo literal del artículo 31 de la CONSTITU
CIÓN, es sin embargo enteramente conforme al espíritu de esta. E n la instrucción que 
dio la suprema Jun ta central para la elección de los Diputados á las Cortes estraordina-; 
r ías , mandó que se nombrase u n Procurador por cada 50(^ almas de población; en la. 
CONSTÍTUCÍQJMsa redujo este número á u n Diputado por cada 7015*, pero se ijamaba, 
también en igual proporción á los Diputados de nuestras posesiones de Ultramar : para 
las Cortes convocadas en virtud del Estatuto Pieal se adoptó la misma base que en la 
Constitución ; pero se restableció sin contradicción ninguna la de la Junta central en las 
dos discusiones que sufrió la ley electoral en el Estamento de Procuradores. La simple 
relación de estos hechos manifiesta que el Congreso establecido por la Constitución debía 
constar de muchos mas vocales, por la concurrencia de los representantes de toda nues
tra América , que el que ahora se propone, al respecto de un Diputado por cada .'íO'á mil 
almas, y que esta es precisamente la base que se ha adoptado siempre que las Cortes de 
bían tomar el carácter de revisoras ó constituyentes. Los cuerpos deliberantes deben ser 
bastante numerosos para sostener la independencia que les corresponde y la dignidad de 
los debates parlamentarios. 

Definidos asi el objeto y la naturaleza de las Cortes que ahora se convocan, se ent ien
de fácilmente por qué los Ministros de V. M. se han abstenido de calificarlas con el 
nombre de ordinarias ó estraordinarias. Su carácter es eminentemente esfraordinario, por 
el t iempo, por el modo , por las circunstancias , por el objeto. Pero cabalmente las Cor
tes estraordinarias que establece la Constitución, tienen sus .facultades mas limitadas que 
las ordinarias, por estar privadas de la iniciativa de los negocios. 

Si las razones que hemos espuesto sencillamente , inclinan el ánimo de V, M. á apro
bar el proyecto de decreto que nos ha dictado únicamente nuestro ardiente anhelo por el 
bien de la patria y por la gloria de V. M . , en el breve término de dos meses se verá el 
Trono de vuestra augusta Hija rodeado de la representación nacional, formada de las per
sonas mas ilustres del reino , por su providad, por sus luces y por su patriotismo , que 
órganos fieles del amor , de la gratitud y del respeto que á V. M. tributa la Nación e n 
tera, al paso que harán conocer todas las necesidades del pais, sabrán la estension de lo« sa
crificios que faltan hacer para acabar de conquistar la seguridad y la paz: al paso que 
querrán asegurar los derechos que pertenecen 4 un pueblo l ibre , consolidarán una Mo-
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narquía fuerle y vigorosa ; al paso que cuidarán de poner á sus conciudadanos á cubieT-* 
to de la arbitrariedad y de la injusticia , darán á las leyes, y á los que las ejecutan, tod4 
)a fuerza que necesiten para reprimir los desórdenes y los abusos; y al paso que se 
mostrarán celosos guardianes de la independencia nacional, apreciaran debidamente cuan-, 
to nos importa estrechar los lazos de conñanza y amistad que nos unen con nuestros alia-<, 
dos. Madrid 21 de Agosto de 1836 = .Señora .=\ L. R. P. de V. M.=José María Cala-
trava.=:l\amon Gil de la Guadra.=José Landero.=:^Mariano Egea.=José Ramón Rodil.=^ 
Andrés García Camba. 

REAL DECRETO 

DOÑA ISABEL II, POR LA GRACIA DE DIOS 
y por la CONSTITUCIOIN de la Monarquía española, REINA, de las Espafías, y en su nom
bre Doña MARÍA CRISTINA DE RORBOÍN', Regenta y Gobernadora del Reino, á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed\ Que habiendo resuelto convocar Cortes ge
nerales con arreglo á la OOINSTITÜQOIN política de la Monarquía, promulgada en Cádiz 
en 19 de Marzo de 1812, para que conforme á lo dispuesto en mi Real decreto dado en 
San Ildefonso á 13 del presente mes, la ISacion reunida en Cortes manifieste espresamente 
su voluntad acerca de la Constitución que ha de regirla, ó dé otra conforme á sus nece
sidades, asi como también para promover el bien y la felicidad de la ISacion por todos lo« 
medios que la misma CONSTITUCIÓN prescribe; tomando en consideración que las actua
les circunstancias obligan á hacer algunas variaciones en los dias en que se han de verifi
car las Juntas electorales de Diputados, en el número de estos, en sus poderes y en la épo
ca y manera de reunirse las Cortes, he venido eu decretar, oido el Consejo de Ministros, 
lo siguiente. 

Artículo primero. Se convoca á Cortes genernles con arreglo á la Constitución política 
de la Monarquía española, promulgada en Cádiz por las Corles generales y estraordinarias' 
de la Nación en 19 de Marzo de 1812, para el dia 24 de Octubre del presente año. 

Art. 2. ® Todas las provincias de la Península é islas adyacentes nombrarán un Dipu
tado por cada 50<^ almas de la población que tengan, 

Art. 3. ° La provincia en que resulte un esceso de 253 almas, ó mayor, nombrará 
un Diputado mas; pero si no llegase á este número, no se tendrá cuenta con el sobrante. 

Art. 4 ° Se nombrará ademas un suplente por cada tres Diputados, según lo dispues
to en el artículo 9ü de la Constitución. 

Art, 5. ° Conforme á los tres artículos anteriores corresponde á cada una de las pro
vincias el número de Diputados y de suplentes que espresa el estado que se pone á con
tinuación de este mi Real decreto. • 

Art. 6. ° El haber sido nombrado Diputado ó procurador á Cortes para las legislatu
ras de los años de 1822 y 1823 con arreglo á la Constitución, ó para las convocadas pos-* 
díeriormente, no inhabilita para ser elegido Diputado á las Cortes inmediatas. 

Art. 7. ° Se procederá desde luego á celebrar las Juntas electorales en todos los pue-
tlos de la Península é islas adyacentes, conforn>e á lo que la Constitución dispone en los 
capítulos 1. ® 2. " 3. ° 4. ° y 5. ° del título 3. ° en la forma que aquí se previene. < 
f Art. 8. ' Por cuanto la necesidad de que se hallen prontamente reunidas las Cortes 
no permite que se guarden los intervalos que establece la Constitución entre las Juntas 
4je parroquia, de partido y de provincia, se celebrarán las primeras el domingo 18 de Se-
tierabi-e prócsimo, las segundas el domingo 25, y las terceras el 2 del mes de Octubre 
«iguiente. • 

Art, 9. ° Si por hallarse algún pueblo ocupado por los facciosos, ó por cualquier otra 
cau«a^ oo pudiese verificarse en él la Junta parroquial ^st domingo 18 de Setiembre,'se cê -
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Icbrará ésta eí lunes ti olro tJia de la misma semana, íde modo qne los Electores parroquia
les pttcdan asistir á las Juntas de partido el domingo siguiente S5. 

ATI. 10. En iguales términos podrá diferirse también uno ó mas dias la celebración 
de las Juntas de partido ó de provincia, si por motivos fundados se retrasa la concuren-
cia de los electores de parroqtíia'ótle partido á la Junta «lectoral respectiva, 

Art. H . Si á pesar,de lo dispuesto en los artículos anteriores no concurriesen á las 
respectivas -Juntas electorales todos ^ s Electores de partido ó de provincia, no por eso 
se detendrá el curso de las elecciones, siempre que se hallen presentes las dos terceras par
tes del total de Electores; pero se deberán especificar estas circunstancias en las actas elec
torales, que ban ^e esteiiderse según lo dispuesto 'en los artículos 54, 76 y 98 de la Cons
titución. 

Art. 1§. Los partidos judiciales en que se halla" actualmente dÍTÍdido el territorio de 
la península é islas adyacentes, se considerarán como partidos electorales, y en sus respec
tivas capitales se celebrarán las Juntas electorales de partido; pero en las grandes poblacio
nes en que hubiese mas de un Juez de primera instancia, no habrá mas que una Junta 
electoral de partido, sin perjuicio de señalarles el número de Electores de partido que les 
corresponda, según el numero de Juzgados de primera instancia y el numere de almas de 
su vecindario, con arreglo á los artículos 62, 63, 64 y 65 de la Constitución. 

Art. 13. Los poderes que los Electores han de otorgar á los Diputados, según lo dis
puesto en los artículos 99, i00 y 382 de la Constitución, estarán concebidos en eslos lér-
Di¡nos:"En la ciudad ó villa de. . . . . , á . . . dias del mes de 
del año de. . . . . . . . . . . . en las salas de. . . . , , . hallándose congregados los Señores 
(aquí se pondrán los nombres del Presidente y de los Electores de partido, que forman la 
Junta electoral de ia provincia) dijeron ante mí el infrascrito Escribano y testigos al efec
to convocados, que habiéndose procedido con arreglo á la Constitución política de la Mo
narquía española, y á lo dispuesto en el Real decreto de Convocatoria de 21 de Agosto del 
presente año, al nombramiento de los Electores parroquiales y de partido con todas las so
lemnidades prescritas por la misma Constitución^ como constaba de las certificaciones que 
originales obraban en el espediente, reunidos los espresados Electores de los partidos de la 

grovincia d .̂̂ ,. , . . . . ,_. en cl d¡a • . . • del mes de - . . - - . del presente ano, ha
lan hecho el nombramiento de los Diputados que en nombre y representación de esta 

provincia han de concurrir á los Cortes, y que fueron electos para ellas por esta provin
cia los Señores N. N. Pí., como resulta del acta estendida y firmada por Ñ. IN.: que en SM 
consecuencia les otorgan poderes amplios á todos juntos y á cada uno de por sí, para cum
plir y desempeñar las augustas funciones de su encargo, y para que con los demás Dipu
tados de Cortes, como Representantes de la ISacion española, puedan acerdar y resolver 
cjuanto entendieren conducente al bien general de ella en uso de las facultades que la 
Constitución determina. Asimismo les otorgan poder especial con las cslraordinarias que se 
necesitan para satisfacer el voto público de la Nación, espretado en el Real decreto de 13 
de Agosto del presente año; y que los otorgantes se obligan por sí mismo y á nombre de 
todos los vecinos de esta provincia, en virtud de las facultades que les son concedidas co
lijo Electores nombrados para este acto, á tener por válidos y obedecer y cumplir cuanto 
como tales Diputados de Cortes hicieren, y se resolviere por estas. Asi lo espresaron y otor
garon, hallándose presentes como testigos N. N., que con los Señores otorgantes lo firma
ron; de que doy fe." 

Art. 14. El encargo de Diputado será gratuito mientras que las Cortes determinen lo 
que tengan por conveniente respecto de lo prevenido en el art. \{i^áe\ai Constitución. 

Art. 15. Cuando lleguen los Diputados á la capital acudirán al Secretario del Despa
cho de la Gobernación del Reino, á fin de que se sienten sus nombres y el de la provin
cia que los haya elegido, según deberían practicarlo si ccsistiese la Diputación permanente 
en la Secretaria de las Cortes en virtud del artículo 111 de la Constitución. 

Art. 16. Para suplir la falta de la Diputación permanente de Cortes luego que estén 
reunidos los Diputados en la primera Junta preparatoria , que se celebrará el día 17 de 
Octubre prócsimo, nombrarán entre sí á pluralidad de votos para el objeto espresado 
en el artículo / 1 2 de la Constitución , el Presidente, Secretario y Escrutadores, cuyoac-
lo será presidido por el Diputado mas anciano , haciendo los dos mas jóvenes de Secreta-
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ríos , eligiendo en seguida las dos comisiones de cinco y tres individuos que prescribe el 
arllculo 113 para el ecsámen de la legitimidad de los poderes; practicándose la segunda 
Junta preparatoria el siguiente dia 18, y las dcrnas qtxe sean necesarias hasta el §1 inclu
sive, en que se celebrará la última , y quedarán constituidas y formadas las Cortes, que 
abrirán sus sesiones el día §¡i del mismo mes , todo conforme á los artículos 114 , 115, 
117, 118 , 119, 120, 121 , 122 y 123 de la C.onstiiucion. 

Art. 17. El juramento que han de prestar los Diputados en la última Junta prepa
ratoria con arreglo al artículo 117 de la Constitución^ se verificará en los términos si
guientes :„ ¿ Juráis fidelidad á la REINAL legítima de las Españas Doña ISABEL II P—Sí ju
ro.—¿Juráis haberos bien y fielmente en el encargo que la Nación os ha encomendado, 
mirando en todo por el bien de la misma INacionP—Sí juro."~¿Si asi lo hiciereis , Dios os 
lo premie , y si no , os lo demande.'^ 

Art. 18. Respecto á las particulares circunstancias que Concurren para las elecciones 
de las Islas Balearqs y Canarias, por las contingencias del mar, procederán á verificarlas 
tan luego como puedan. 

Art. 19. No piidiendo verificarse en l^s provincias Vascongadas y Navarra las eleccio-
•nes de Diputados conforme á lo prevenido en la Gonsliíucion á causa de la guerra civil, 
y habiendo manifestado la esperiencia que pueden hacerse de un modo popular por el 
método que especialmente se prescribió para ellas un el decreto de Convocatoria de 2-^ de 
Mayo último, se verificarán por esta vez las prócsimas elecciones con arreglo á dicho mé
todo , según los artículos 54 , 55, 56 y 57 del referido Real decreto. 

Art. 20. A fin de facilitar las elecciones en las islas de Cuba, Puerto-Rico y Filipi
nas , y de que sus Diputados concurran á las prócsimas Cortes lo mas pronto posible, se 
verificarán las elecciones del mismo modo que se hicieron las de Procuradores á las Cor
tes convocadas en virtud del Estatuto Real y Reales órdenes posteriores; pero el núme
ro de Diputados y suplentes que en cada provincia se han de nombrar, será el mismo 
que se nombró para las Cortes de los años 1820 y 1822, 

Art. 21 Y declaro que lo qu« se prescribe para las elecciones de Diputados en Na
varra, provincias Vascongadas y de Ultramar, se debe entender solamente en cuanto al 
método de elegirlos; mas de ningún modo para las calidades que deben tener los elec
tores y elegidos; pues respecto de esto, se debe estar á lo que prescribe la Constitución. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias , Gefes, Gobernadores y demás 
Autoridades , asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecijtar el presente decreto en todas sus partes. Ten-
dréislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima , publique y circule.— 
YO LA REINA GOBERNADORA.=En Palacio á 21 de Agosto de 1836 ,=AD. Ra
món Gil de la Cuadra, 
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PROVINCIAS. 

Álava 
Albacete 
Alicante 
A Iniería • 
Avila 
Badajoz 
Barcelona 
Burgos 
Cáceres 
Cádiz 
Castellón de la Plana. 
Ciudad Real 
Córdoba 
Coruña ' 
Cuenca 
Gerona ••••• 
Granada • 
Guadalajara 
Guipúzeoa 
Huelva 
Huesca 
Jaén • ••• 
León • 
Lérida ' 
Logroño ' 
Lugo ' 
Madrid 
A'láls^a 
Murcia. 
Navarra 
Orense • 
Oviedo 
Palencia. *•••' 
Pontevedra 
Salanianca 
Santander 
Segovia... 
Sevilla 
Soria , 
Tarragona 
Teruel 
Toledo 
Valencia 
Valladolld, 
Vizcaya 
Zamora 
Zaragoza 

ISLAS ADYACENTES 

Número de al
mas de su po

blación. 

Diputa
dos. 

Baleares.. 
Canarias. 

67,523 
190,3-26 
368,961 
234,789 
137,903 
306,092 
442,273 
224,407 
241,328 
324,703 
199/220 
277,788 
315,459 
435,670 
234,582 
214,150 
370,974 
159,044 
104,491 
133,470 
214,874 
266,919 
267,438 
151,322 
147,718 
357,272 
363,88 1 
338,442 
283,540 
221,728 
319,038 
434,635 
148,491 
360,002 
210,314 
166,730 
134,854 

367,303 
115,619 
233,477 
214,988 
282,197 
388,759 
184,647 
111,436 
159,425 
304,823 

229,197 
199,950 

12,162,172" 

1 
4 
7 
5 
3 
6 
9 
4 
5 
6 
4 
6 
6 
9 
5 
4 
7 
3 
2 
3 
4 
5 
5 
3 
3 
7 
7 
7 
6 
4 
6 
9 
3 
7 
4 
3 
3 

7 
2 
5 
á 
6 
8 
í 
2 
3 
6 

5 
4 

24l 

Suplen
tes. 

1 
2 
3 
2 
1 
2 
3 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
3 
2 
2 
3 
1 
1 
1 
2 
2 
2 
1 
1 
3 
3 
3 
2 
2 
2 
3 
1 
3 
2 
1 
1 
3 
1 
2 
2 
3 
2 
i 
i 
2 

2 
9 
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TITULO 2.° 
CAPITULO IV, 

De los ciudadanos españoles. 

ARTicrLO 18. Son ciudadanos aquellos españoles que por ambas líneas traen su origen de los 
dominios espaaoles de ambos eraisfenos, y están avecindados en cualquier pueblo de los mismos 
aominios. 

A K T . 19 Es también ciudadano el estrangero que gozando ya de los derechos de español, 
obtuviere de las Curtes carta especial de ciudadano. ^ ' 

A..T. 20. Para que el estrangero pneda obtener de las Cortes esta carta, deberá estar casa
do con española, y haber traído o H|ado en las ^spañas alguna invención ó industria apreciable ó 
adquirido bienes raices por los que pague una contribución directa, ó establecídose en el comer
cio con un capital propio y considerable á juicio de las mismas Cortes, ó hecho servicios seña
lados en bien y defensa de la iVacion. 

A B T . 2 1 . Son asimismo ciudadanos los hijos legítimos de los estrangeros domiciliados en los E s -
pañas, que habiendo nacido en los dominios españoles, no hayan salido nunca fuera sin licencia 
del Gobierno, y teniendo veinte y un años cumplidos, se hayan avecindado en un pueblo de 
los mismos dominios ejerciendo en él alguna prufesion, oficio ó industria úti l . 

A R T . 22 . A los españoles que por cualquiera línea son habidos y reputados por originarios del 
África, les queda abierta la puerta de la virtud y del merecimiento para ser ciudadanos: en su 
consecuencia las Cortes concederán carta de ciudadano á los que hicieren servicios calificados á 
la Patria, ó á los que se distingan por su talento, aplicación y conducta , con la condición de 
que sean hijos de legítimo matrimonio de padres ingenuos; de que estén casados con muger i n 
genua, y avecindados en los dominios de las Españas, y de que ejerzan alguna profesión ofi
cio ó industria útil con un capital propio. ' 

A R T . . 2 3 . Solo los que sean ciudadanos podrán obtener empleos municipales, y elegir para ellos 
en los casos señalados por la ley, •' o l 

A R T . 2 4 . La calidad de ciudadano español se pierde: 
, P r imero : Por adquirir naturaleza en país estrangero. 

Segundo: Por admitir empleo de otro Gobierno, 
^ T e r c e r o : Por sentencia en que se impongan penas aflictivas ó infamantes, si no se obtiene 

rehabilitación. 

Cuarto: Por haber residido cinco años consecutivos fuera del territorio espailol sin comisión ó 
licencia del Gobierno. 

A R T . 25 . El ejercicio de los mismos derechos se suspende: 
Pr imero: En virtud de interdicción judicial por incapacidad físicB ó moral. 
Segundo: Por el estado de deudor quebrado, ó de d e u d o r a los caudales públicos. 
T e r c e r o : Por el estado de sirviente doméstico. 

, Cuartor. Por no tener empleo, oficio, ó modo de vivir conocido. 
Quinto : Por hallarse procesado criminalmente. 

, Sesto: Desde el año de mil ochocientos treinta deberán saber leer j escribir los que de nuevo 
entren en el ejercicio de los derechos de ciudadano, 

A R T . 2 G . Solo por las causas señaladas en los dos artículos precedentes se pueden perder ó sus
pender ios derechos de ciudadano., y no por otras. 

3 

Diputación de Almería — Biblioteca. Reina Gobernadora, La., p. 10



TITULO 5.° 
CAPITULO III . 

Se las Juntas electorales de parroquia. 

ART. 35. Las juntas electorales de parroquia se compondrán de todos loŝ  ciudadanos avecinda
dos y residentes en el territorio de la parroquia respectiva, entre los que se comprenden los ecle
siásticos secutares. 

ART. 36. Estas juntas se celebrarán siempre, en la península é islas y posesiones adyacentes, el 
primer domingo del mes de Octubre del año anterior al de la celebración de las Cortes. 

ART. 37. En las provincias de ultramar se celebrarán el primer domingo del me» de Diciembre 
quince meses antes de la celebración de las Cortes, con aviso que para unas y otras hayan de dar an
ticipadamente las justicias. 

A R T , 38. En las juntas de parroquia se nombrará por cada doscientos vecinos un elector parroquial. 
ART. 39. Si el nvímero de vecinos de la parroquia escediese de trescientos, aunque no llegue á 

cuatrocientos, se nombrarán dos electores; si escediese de quinientos, aunque no llegue á seiscien
tos, se nombrarán tres, y asi progresivamente. 

ART. 40. En las parroquias, cuyo número de vecinos no llegue á doscientos, con tal que tengan 
ciento cincuenta, se nombrará ya un elector, y en aquellas en que no baya este número, se reuni
rán los vecinos á los de otra inmediata para nombrar el elector ó electores que les correspondan. 

A R T . 41. La junta parroquial elegirá a pluralidad de votos once compromisarios, para que estos 
nombren el elector parpoquial. 

ART. 42. Si en la junta parroquial hubieren de nombrarse dos electores parroquiales, se elegi-
ráa veinte y uq compromisarios, y si tres, treinta y uno; sin que en ningún caso se pueda esceder de 
este número de compromisarios, á fin de evitar confusión. 

ART. 43. Para consultar la mayor comodidad de las poblaciones pequeñas, se observará que aquella 
parroquia que llegare á tener veinte vecinos, elegirá un compromisario ; la que llegare á tener de 
treinta á cuarenta, elegirá dos-, la que tuviere de cincuenta á sesenta, tres; y asi progresivamente. Las 
parroquias que tuvieren menos de veinte vecinos, se unirán con las mas inmediatas para elegir 
compromisario. 

ART. 44. Los compromisarios de las parroquias de las poblaciones pequeñas, asi elegidos, se jun
tarán en el pueblo mas á propósito, y en componiendo el número de once, ó á lo menos de nueve, 
nombrarán vin elector parroquial; si compusieren el número de veinte y uno, ó á lo menos de diez 
y siete, notnbraráu dos electores parroquiales; y si fueren treinta y uno, y se reunieren á lo menos 
veinte y cinco, nombrarán tres electores, ó los que correspondan. 

A R T . 45. Para ser nombrado elector parroquial se requiere ser ciudadano mayor de veinte y cin
co años, vecino y residente en la parroquia. 

ART. 46. Las juntas de parroquia serán presididas por el gefepolítico ó el alcalde de la ciudad, vi
lla ó aldea en que se congregaren, con asistencia del cura párroco para mayor solemnidad del acto; 
y si en un mismo pueblo por razón del número de sus parroquias se tuvieren dos o mas juntas, presi
dirá una el gefe político ó el alcalde, otra el otro alcalde, y los regidores por suerte presidirán las 
demás. 

A R T . 47. Llegada la hora de la reunión, que se hará en las casas consistoriales ó en el lugar 
donde lo tengan de costumbre, hallándose juntos los ciudadanos que hoyan concurrido, pasarán ál 
la parioquía con su presidente, y en ella se celebrará una misa solemne de Espíritu Santo por el cu
ra párroco, quien hará Un discurso correspondiente á las circunstancias. 

ART. 48, Concluida la misa, volverán al lugar de donde salieron, y en el se dará principio á la 
junta, nombrando dos escrutadores y un secretario de entre los ciudadanos presentes^ todo a puer
ta abierta. 

ART. 49. Eo, seguida pveguntará el presidente si algún ciudadano tiene que esponer alguna que
ja relativa á cohecho ó soborno para que la elección recaiga en determinada persona; y si la hubie-^ 
re, deberá hacerse justificación, pública y verbal en el mismo acto. Siendo cierta la acusación, se
rán privados de vos activa y pasiva los que hubieron cometido el delito. Los calumniadores sufrirán 
la misma pena; y de este juicio no se admitirá recurso al'guno. 

ART. 50. Si se suscitaseil dudas sobre sien alguno d« los presentes concurren las calidades re
queridas para poder votar , 1̂  ipism^ junta decidirá en el acto lo que le parezca; y lo que decidie
re se ejecutara sin recurso alguno por esta vez y para este solo efecto. 

ART. 5 1. Se procederá inm.ediatasiente al nombramiento de los compromisarios; lo qué se hará 
designando cada ciudadano un número de personas igual al de los compromisarios, para lo que se acer-
mti á la mesa donde se halUn «I presidente^ loí escrutadores y el secretario; y esté las escribirá en 
una lista á su presencia: y en este, y en los demás actos de elección, nadie podrá Votaíse á si mismo; 
b^jo la pena de perder el derecho'de votar. 

ART. 52. Concluido este acto, el presidente, escrutadores j secretario reconocerán las lista», y 
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Aquel publicará en alta voz los nombres de los cinJádátios que hayan sido elegidos compromisarios 
por haber reunido mayor número de volos. 

A R T . 53. Los compromisarios nombrados se retirarán á un lugar separado antes de disolverse la 
junta, y conferenciando entre sí, procederán á nombrar el elector ó electores de aquella parroquia, 
y quedarán elegidas la persona ó personas que reúnan mas de la mitad de votos. En seguida se publi
cará en la junta el nombramiento. 

A R T . 54. El secretario estenderá el acta, que con él firmará el presidente y los compromisorios, 
y se entregará copia de ella firmada por los mismos á la persona ó personas elegidas, para hacer cons
tar su nombramiento. 

A R T , 55. Ningún ciudadano podrá escusarse de estos encargos por motivo ni preteslo alguno. 
A R T . 56. En !a junta parroquial ningún ciudadano se presentará con armas. 
A B T . 57. Verificado el nombramiento de electores, se disolverá inmediatamente la junta, y cual

quier otro acto en que intente mezclarse, será nulo. 
A R T . 58. Los ciudadanos que han compuesto la juntase trasladarán á la parroquia, donde se 

cantará un solemne Te-Deum, llevando ai elector o electores entre el presidente, los esciutadores y 
el secretario. 

CAPITULO IV. 

De las Juntas ehcíoralts de partido. 

Art. 59. Las juntas electorales de partido se compondrán de los electores parroquiales, que se 
congregarán en la cabeza de ciKÍa portiáo, á fin de nombrar el elector ó electores que han de concur
rir á la capital- de la provincia para elegir los diputados de Cortes. 

Art. 60. Estas juntas se celebrarán siempre^ en la Península é islas y posesiones adyacentes, el 
primer domingo del mes de Noviembre del añO'anterior al en que han de celebrarse las Cortes. 

Art. 61 . En las provincias de ultramar se celebrarán el primer domingo del mes de Enero próc-
simo siguiente al de Diciembre en que se hubieren cJebrado las juntas de parroquia. 

Art. 62. Para venir en conocimiento del número de electores que haya de nombrar cada par
tido, se tendrán presentes las siguientes reglas. 

Art. 63 . El número de electores de partido será triple al de los diputados que se han de elegir. 
Art. 64. Si el número de partidos de la provincia fuete mayor que el de los electores que Se re 

quieren por el artículo precedente para el nombramiento de los diputados que le correspondan, se 
nombrará sin embargo un elector por cada partido. 

Art. 65. Si el número de partidos fuere menar que el de los electores que deban nombrar
se, cada partido elegirá uno, dos ó mas, hasta completar el número que se requiera; pero si falta
se aun un elector, le nombrará el partido de mayor población^ si todavía faltase otro, le nombrará 
el que se siga en mayor población, y asi sucesivamente. 

Art. 66. Por lo que queda establecido en los artículos 3 1 , 3*2 y 33, y en los tres artículos pre-
eedentes, el censo determina cuántoi diputados corresponden á tada provincia, y cuántos electores 
á cada uno de sus partidos. 

Art. 67. Las juntas electorales de partido serán presididas por el gefe político, ó el alcalde pri
mero del pueblo cabeza de partido, á quieu sé presentarán los electores parroquiales con el docu
mento que acredite su elección^ para que sean anotados sus nombres en el libro que han de estén* 
derse las actas de la junta. 

Art. 68. En el día señalado se juntaran los electores de parroquia con el presidente en las salas 
consistoriales á puerta abierta, y comenzarán por nombrar un secretario y dos escrutadores de en 
tre los mismos electores. 

Art. 69. En seguida presentarán los electores las certificaciones de su nombramiento, para ser 
écsaminadas por el secretario y escrutadores, quienes deberán al dia siguiente informar si eslán ó no 
arregladas. Las certificaciones del secretario y escrutadores serán écsaminadas por una comisión de. 
tres individuos de la junta, que se nombrará al efecto, para que informe también en el siguiente 
dia sobre ellas. 

Art. 70. En este dia, congregados los electores parroquiales, se leerán los informes sobre las cer
tificaciones-, y si se hubiere hallado reparo que oponer á alguna de ellas, ó á los electores por defec
to de alguna de las calidades requeridas, la junta resolverá definitivamente y acto continuo lo que 
le- parezca-, y lo que resolviere, se ejecutará sin recurso. 

Art. 71. Concluido este acto, pasarán los electores parroquiales con su presidente á lá iglesia ma
yor, en donde se catará una misa solemne de Espíritu Santo por el eclesiástico de mayor dignidad, 
él que hará un discurso propio de las circunstancias. 

Art. 72. Después de este acto religioso se restituirán á las casas consistoriales, y ocupando Itfs 
electores sus asientos sin preferencia alguna, leerá el secretario este capitulo déla Constitución, y en 
seguida hará el presidente la misma pregunta que se contiene en el artículo 49 , y se observará 
todo cuanto en él se previene. 

Art. 73. Inmediatamente después se procederá al nombramieotu del elector ó electores de par-* 
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t ido, eligiénclolos de uno en uno y por escrutinio secretó, mediante cédulas en que esté escrito «I 
nombre de la persona que cada uno elige. 

Ar t . 74 . Concluida la votación, el presidente, secretario y escrutadores harán la regulación de 
los votosj y quedará elegido el que haya reunido á lo menos la mitad de los votos y uno nías, p u 
blicando el presidente cada elección. Si ninguno hubiere tenido la pluralidad absoluta de votos los dos 
que hayan tenido el mayor número entrarán en segundo escrutinio, y quedará elegido el que reúna 
mayor número de votos. En caso de empate decidirá la suerte. 

Ar t . 75. Para ser elector de partido se requiere ser ciudadano que se halle en el ejercicio de 
sus derechos, mayor de veinte y cinco años, y vecino y residente en el partido, ya sea del estado 
seglar ó del eclesiástico secular, pudiendo recaer la elección en los ciudadanos que componen la j un 
ta, ó en los de fuera de ella. 

A r t . 76. El secretario eslenderá el acta, que con el firmarán el presidente y escrutadorcí-, y se 
entregará copia de ella firmada por los mismos á la persona o personas elegidas para hacer constar sa 
nombramiento. El presidente de esta junta remitirá otra copia firmada por él y por el secretario al 
presidente de la junta de provincia, donde se hará notoria la elección en los papeles públicos. 

Art . 77. En las juntas electorales de partido se observará todo lo que se previene para las juntas 
electorales de parroquia en losarticulos 55, 56, 57 y 58. 

C A P I T U L O V . 

De las Junios electorales de Provincia. 

Ar t . 78 . Las juntas electorales de provincia se compondrán de los electores de todos los partidos 
áe ella, que se congregarán en la capital á fin de nombrar los Diputados que le correspondan, para 
asistir á las Cortes como representantes de la Nación. 

Ar t . / P . Blstas juntas se celebrarán siempre, en la Península é islas adyacentes, el pr imer domin
go del mes de Diciembre del año anterior á las Cortes. 

Ar t . 80. E n las provincias de ul tramar se celebrarán en el domingo segundo del mes de Marzo 
del mismo año en que se celebraren las juntas de partido. 

Ar t . 8 1 . Serán presididas estas juntas por el gefe politico de la capital de la provincia^ á quien se 
presentarán los electores de partido con el documento de su elección, para que sus nombres se anoten 
en el libro en que han de estenderse las actas de la junta. 

Ar t . 82 . En el cUa señalado se juntarán los electores de partido con el presidente en las casas con
sistoriales, ó en el edificio que se tenga por mas á propósito para un acto tan solemne, á puerta abier 
ta •, y comenzarán por nombrar á pluralidad de votos un secretario y dos escrutadores de entre los mis 
mos electores. 

Ar t . 8 3 . Si á una provincia no le cupiere mas que un diputado, concurrirán á lo menos cinco 
electores para su nombramiento ; distribuyendo este número entre los partidos en que estuviere d i 
vidida , ó formando partidos para este solo efecto. 

Ar t . 84 . Se leerán los cuatro capitules de esta Constitución que tratan de las elecciones. Despueí 
se leerán las certificaciones de las actas de las elecciones hechas en las cabezas de par t ido, remitidas por 
los respectivos presidentes •, y asimismo presentarán los electores las certificaciones de su nombramien
to , para ser ecsaminadas por el secretario y escrutadores , quienes deberán al dia siguiente informar si 
están ó no arregladas. Las certificaciones del secretario y escrutadores serán ecsaminadas por una c o 
misión de tres individuos de la junta, que se nombrarán al efecto, para que informen también sobre 
ellas en el siguiente dia. 

Ar t . 85 . Juntos en él los electores de partido , se leerán los informes sóbrelas certificaciones; y 
s! se hubiere hallado reparo que oponer á alguna de el las , ó á los electores por defecto de alguna 
de las calidades requeridas , la junta resolverá definitivamente y acto continuo lo que le parezca; 
Y lo que resolviere se ejecutará sin recurso. 

Ar t . 86. En seguida se dirigirán los electores de partido con su presidente á la catedral ó 
iglesia mayor , en donde se cantará una roisa solemne de Espíritu Santo , y el obispo, ó en su defec
to el eclesiástico de mayor dignidad , hará, un discurso propio de las circunstancias. 

Ar t . 87 . Concluido este acto religioso , volverán al lugar de donde salieron , y á puerta abier
ta , ocupando los electores sus asientos sin preferencia alguna, hará el presidente la misma p regun
ta que se contiene en el artículo 49 , y se observará todo cuanto en él se previene. 

Ar t . 88. Se procederá en seguida por los electores , que se hallen presentes , á la elección 
del diputado ó diputados , y se elegirán de uno en uno , acercándose á la mesa donde se hallen 
el presidente , los escrutadores y secretario , y éste escribirá en una lista á su presencia el nombre 
de la persona que cada uno elige. El secretario y los escrutadores serán los primeros que voten. 

Art . 89 . Concluida la votación, el presidente , secretario y escrutadores harán la regulación de 
los vo to s , y quedará elegido aquel que haya reunido á lo menos lá mitad de los votos , y uuo 

Diputación de Almería — Biblioteca. Reina Gobernadora, La., p. 13



mas. Si ninguno hubiere reunido la plurnliJad absoluta de votos , los dos que hayan tenido el 
mayor número entrarán en segundo escrutinio, y quedara elegido el que reúna la pluralidad. En ca 
so de empate decidirá la sue r t e ; y hecha la elección de cada uno , la publicará el presidente. 

Ar t . 90 . Después de la elección de diputados , se procederá á la de suplentes por el mismo 
método y forma , y su número será en cada provincia la tercera parte de los diputados que le cor
respondan. Si á alguna provincia no le tocare elegir mas que uno ó dos diputados, elegirá sin e m 
bargo un diputado suplente. Estos concurrirán á las C o r l e s , siempre que se verifique la muerte 
del propietario , ó su imposibilidad á juicio de las mismas , en cualquier tiempo que uno ú otro ac 
cidente se verifique después de la elección. 

Ar t . 9 1 . Para ser diputado de Cortes se requiere ser ciudadano que esté en el ejercicio de sus 
derechos , mayor de veinte y cinco años , y que Viaya nacido en la provincia , ó esté avecindado 
en ella con residencia á lo menos de siete años , bien sea del estado seglar , ó del eclesiástico se
cular: pudiendo recaer la elección en los ciudadanos que componen la junta, ó en los de fuera de ella. 

Ar t . 92. Se requiere ademas , para ser elegido diputado de Cortes, tener una renta anual p r o 
porcionada , procedente de bienes propios. 

Ar t . 9 3 . Suspéndese la disposición del artículo precedente hasta que las Cortes que en adelante 
han de celebrarse , declaren haber llegado ya el tiempo de que pueda tener efecto , señalando la 
cuota de la renta y la calidad de los bienes de que haya de provenir •, y lo que entonces resol-
vieren se tendrá por constitucional , como si aqui se hallara espresado. 

Ar t . 94 . Si sucediere que una misma persona sea elegida por la provincia de su naturaleza y 
por la en que está avecindada, subsistirá la elección por i-azon de la vecindad , y por la provincia 
de su naturaleza vendrá á las Cortes el suplente á quien corresponda. 

Ar t . 95 . Los secretarios del despacho , los consejeros de Estado y los que sirven empleos de la 
casa real , no podrán ser elegidos diputados de Cortes. 

Art . 96. Tampoco podrá ser elegido diputado de Cortes ningún estrangero, aunque haya o b 
tenido de las Cortes carta de ciudadano. 

Ar t . 97 . Ningún empleado público nombrado por el Gobierno podrá ser elegido diputado de 
Cortes por la provincia en que ejerce su cargo. 

Ar t . 98 . El secretario eslenderáel acta de las elecciones, qué con él firmarán el presidente y 
todos los electores. 

Ar t . 99. En seguida otorgarán todos los electores sin escusa alguna á todos y á cada uno de 
los diputados poderes amplios , según la fórmula siguieute , eulregándose á cada diputado su cor
respondiente poder para presentarse en las Corles. 

Ar t . 100. Los poderes estarán concebidos en estos términos. 

»En la ciudad ovilla de . . . . á.. . . diasdel mes d e . . . . del año de . . . . en las salas de . . . , hallándose congre
gados los señores (aqui se pondrán los nombres del presiden te y de los electores de partido que forman la 
junta electoral de la provincia) , dijeron ante mi el infrascrito escribano y testigos al efecto convo
cados , que habiéndose procedido, con arreglo á la Constitución política de la Monarquía española, 
al nombramiento de los electores parroquiales y de partido , con todas las solemnidades prescritas 
por la misma Constitución, como constaba de las certificaciones que originales obraban en el espe
diente , reunidos los esjjresados electores de los partidos de la provincia d e . , . , en el dia d e . . . del 
mes de . . . del presente a ñ o , habían hecho el nombramiento de los diputados que en nombre y r e 
presentación de esta provincia han de concurrir á las Cortes , y que fueron electos por diputados 
para ellas por esta provincia los señores N. N. N . , como resulta del acta estendida y firmada por 
N . N . : que en su consecuencia les otorgan poderes amplios á todos juntos, y á cada uno de por sí p a 
ra cumplir y desempeñar las augustas funciones de su encargo , y para que con los demás diputados 
de Cortes , como representantes de la Nación española , puedan acordar y resolver cuanto entendie
ren conducente al bien general de ella , en uso de las facultades que la Constitución determina , y 
dentro de los límites que la misma prescribe, sin poder de rogar , alterar ó variar en muñera alguna 
ninguno de sus artículos bajo ningún pretesto, y que los otorgantes se obligan por sí mismos y á nom
bre de todos los vecinos de esta provincia , en virtud de las facultades que les son concedidas como 
electores nombrados para este acto , á tener por válido y obedecer y cumplir cuanto como tales d i 
putados de Cortes hicieren, y se resolviere por estas con arreglo á la Constitución política de la ¡VIo-
narquia española. Asi lo espresaron y otorgaron , hallándose presentes como testigos N . N , , que con 
los señores otorgantes lo firmaron, de que doy fé.» 

Ar t . 101. El presidente , escrutadores y secretario remitirán inmediatamente copia firmada por 
los mismos del acta de las elecciones á la dipulacion permanente de las Cortes , y harán que se p u 
bliquen las elecciones por medio de la imprenta , remitiendo un ejemplar á cada pueblo de la p ro" 
vincia. 

Ar t . 102. Para la indemnización de los diputados , se les asistirá por sus respectivas provincias 
con las dietas que las Cortes en el segundo año de cada dipulacion general señalaren para la d iputa
ción que le ha de suceder ; y á los diputados de ultramar se les abonará ademas lo que parezca n e 
cesario, a juicio de sus respectivas provincias , para los gastos de viage de ida y vuelta. 

Ar t . 103. Se observará en las juntas electorales de provincia todo lo que se prescribe en los a r t í 
culos 5 5 , 5 6 , 57 y 5 8 , á escepcion de lo que previene el artículo 3 2 8 . = E s l á rubricado. 
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, Penetrado de la importancia de esta Soberana resolución y de las ventajosas conse
cuencias que va á producir á la patria la prócsima reunión de las Cortes, me apresuro á 
dar la publicidad correspondiente á dicho Real decreto á fin de que tenga el mas pronto 
y cumplido efecto en todas sus partes con la puntualidad y urgencia que ecsije la im
portancia del asunto, sin separarse en lo mas mínimo de lo que prescriben los artículos 
insertos de la CONSTITUCIÓN política de la Monarquia que tienen relación con el mismo 
Real decreto. Almería ^8 dt Agosto de 1836. 

ty&au^i^ri' t/U!ivarez Kjóío^t/vVíiuor. 

Si-és. Presidentes y jiyuntamientos dt esta Provincia, 
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